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PROGRAMA: 

CARGO PRESUPUESTAL 
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1 UNIDAD D! DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 
SERVICIO DE ALIMENTOS PARA INFORME 2016 1.00 21,730.00 21,730.00 

Veinticinco Mil Doscientos Seis pesos 80/100 M.N. SUB-TOTAL 21,730.00 

IMPORTE CON LETRA: I.V.A. 3,476.80 

TOTAL 25,206.80 

CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES 
TIEMPO DE ENTREGA: 1 ! LUGAR DE ENTREGA: !ESCUELA PREPARATORIA REGIONAL DE AMECA FIANZAS 
PAGO DE CONTADO IXII PAGO:J 1 
PAGO EN PARCIALIDADES DI No. DE PARCIALIDADES: 1 O 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: 1 0% 

Fecha inicio: 15/04/2016 - Fecha fin: 15/04/2016 

MTRA. MARIA GUADALUPE ARREO LA 

ORIGINAL 

OBSERVACIONES 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
EMISORA 

MTRA. MA. TRINIDAD MENDOZA 

)

o. Bo. 
ENTIDAD DEPENDENCIA 

SO ICITANTE 
MARTHA MEDINA 

a)ANTICIPO 1 1 
b) CUMPLIMIENTO [X)

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PROVEEDOR 

Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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1.- Se testa domicilio fiscal del Emisor, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;
Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción VI,
de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada, por ser
datos de carácter personal.
2.- Se testa el RFC EMISOR, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículo
3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en poder de Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y el lineamiento quincuagésimo octavo, fracción
VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada,
por ser datos de carácter personal.
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1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; 
así como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  

4.- Se testa un firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Jalisco y sus Municipios; así 
como el artículo 3, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos personales en 
posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales de Protección de 
Información Confidencial y Reservada por contener datos de carácter personal.  




